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RESOTUCION No. DIR-EPMTPQ-2024-026

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PUBUCA METROPOLITANA DE
TRANSPORTE DE PASATEROS DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, d¡spone: "¿ás
¡nst¡tuc¡ones del Estadq sus organ¡smot dependencias, las seruidoras o
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestdd estatal
ejercerán soldmente lds competencias y facultades que les sean atribuidas en la
Const¡tuc¡ón y la ley ( )'i

Que, el a¡tículo 227 de la Norma Suprema establece: "La administración pública
const¡tuye un seruicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
efrciencia, calidaQ jerarquía, desconcentración, descentrahzac¡ón, coordinación,
parttc¡pac¡ón, planificación, transparencta y evaluación.'l

Que,

Que,

el artículo 238 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador manda: 'Zos
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política,
adminbtrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidariday'
subsidiariedad, equ¡dad ¡nterterritor¡al, integración y particrpación ciudadana.
En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio
nacional. Const¡tuyen gobiernos autónomos descentral¡zados las juntas
parroquiales ruraleq los concejos municipaleg los concejos metropol¡tanot los
consejos prov¡nciales y los consejos regionales.'l

el artículo 241 de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador manda: "la
planifrcación garantizará el ordenamiento terr¡torial y será obligatoria en todos
los gobiernos autónomos descentrdlizados." ;

Que, el número 6 del artÍculo 264 de la Norma Suprema establece entre las
atribuciones de los gobiernos autónomos descentralizados municlpales, la
siguiente: "6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público
dentro de su territorio cantonal.";

Que, el artículo 280 de la Norma Suprema dispone: "EI Plan Nacional de Desarrollo es
el ¡nstrumento a/ que se sujetarán las po/íticas, programas y proyectos púb/icos;
la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la
asignación de los recurcos públicos; y coordinar las competenctbs exclusivas
entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralhados. Su
obse¡vancb será de carácter obl¡gator¡o para el sector público e ¡nd¡cat¡vo pdra
los demás sectores. ",

Que, el artículo 286 ib¡dem referente a las finanzas públicas, señala que, en todos los
niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se
financiarán con ingresos permanentes. Los egresos permanentes para salud,
educación y just¡c¡a serán pr¡or¡tar¡os y, de manera excepcional, podrán ser
financ¡ados con ingresos no permanentes;

Y
l-,
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Que, el artículo 293 de la Constitución de la República establece: " La formulación y la
ejecución del Presupuesto General del Estado se al Plan Nacional de
Desarrollo. Los presupuestos de tos gobiernos autóiomos descentratizados y los
de otras entidades públrcas se ajustarán a los planes regionales, prov¡nciales,
cantonales y paroquialeg respectivamente, en el marco del Plan lVacional de
Desanollq sin menoscabo de sus competenc¡as ysu autonomía. - Los gobbrnos
autónomos descentral¡zados se someterán a reglas fiscales y de endeudam¡ento
internq análogas a las del Presupuesto General del Estadq de acuerdo con la
ley.")

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República dispone: "E/ Estddo constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recurcos naturales o de
bienes públicos y el desarrollo de otras act¡v¡dades económicas. Las empresas
públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
perttnentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho
públ¡co, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica,
administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios
empresarialeg económicog sociales y am bientales ",

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomÍa y
Descentralización, respecto de la autonomía, determ¡na: "La autonomia política,
adm¡n¡strat¡va y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y
regímenes especrbles prevista en la Const¡tuc¡ón comprende el derecho y la
capac¡dad efect¡va de estos n¡veles de gobierno para regirse medbnte normas y
órganos de gobierno propios, en sus respect¡vas c¡rcunscr¡pc¡ones teff¡toriales,
bajo su responsabi/iday' sin intervención de otro n¡ve/ de gob¡erno y en benefrcio
de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria.
En ningún caso pondrá en riesgo el carácter un¡tar¡o del Estado y no permitirá
la secesión del teritor¡o nac¡onal (...)':

Que, el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralizac¡ón, respecto de las competencias de los gobiernos
autónomos descentralizados municipales dispone: " Los gobiernos autónomos
descentralizados municipales tendrán /as siguientes competenc¡as exclus¡vas s¡n
peryu¡cio de otrds que determine la ley: ( ) f) Planificar, regular y controlar e/
tráns¡to y el transporte teffestre dentro de su circunscripción cantonal; (...)i

Que, el artículo 230 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización determ¡na que el presupuesto de gastos comprenderá las
siguientes áreas: a) Servic¡os Generales, la función de servicios generales
comprende aquellos que normalmente at¡ende la adm¡nistración de asuntos
¡nternos de la entidad y el control del cumpl¡miento de la normativa de los
gobiernos autónomos descentralizados. b) Servicios sociales. - La función de
servicios sociales se relaciona con los servicios destinados a satisfacer
necesidades sociales básicas. c) Serv¡c¡os comunales. - La función de servicios
comunales se refiere a las obras y servicios públicos necesar¡os para la vida de
la comunidad. d) Servicios económicos. - La función de serv¡c¡os económicos se
reflere prímordialmente a la provisión de las obras de infraestructura económica
del territor¡o de cada nivel de gobierno; y, e) Servicios inclasificables. - Aquellos
que no están previstos en los conceptos anteriores;

Página 2 de ll

wwwtrolebus.gob.ec
Av. 5 de Jun¡o VN entre Av. Rodr¡go de chávez y Oatazo - PBX 266 5023 &,rfpr-yroo



Ouito
Alcaldla Metropol¡tana

Que, el artículo 233 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralización, dispone: " Todas las dependencias de los gobiernos autónomos
descentral¡zados deberán preparar antes del l0 de septiembre de cada año su
plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año s¡guiente, que
contemple los ¡ngresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas
en el plan de desarollo y ordenam¡ento terr¡tor¡al y bajo los pr¡nc¡p¡os de la
parttcipación definidos en la Constitución y la /ey.";

Que, el artÍculo 234 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala: " Cada plan operativo anual deberá contener una
descripción de la magnitud e ¡mportanc¡a de la necesidad pública que satisface,
la especificación de sus objet¡vos y metas, la indicación de los recursos necesar¡os
para su cumplim¡entd';

Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determ¡na: "Reforma presupuestarid. - Una vez sanc¡onado y
aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los s¡gu¡entes
med¡os: traspasos, suplementos y reducc¡ones de créditos. Estas operac¡ones se
efectuarán de conformidad con lo previsto en las s¡gu¡entes secciones de este
Códigoi

Que, el aftículo 267 ¡bidem determin at " Los presupuestos de /as empresas públicas de
los gobiernos autónomos descentralDados, sean de seruicios públicos o de
cualquier otra naturaleza, se presentarán como anexos en el presupuesto general
del respectivo gobierno; serán aprobados por sus respect¡vos director¡os y
pasarán a conocimiento del órgano legislat¡vo correspondiente. Entre los egresos
constarán obl¡gator¡amente las pafttdas necesar¡as para cubrir el se¡vicio de
¡ntereses y amoft¡zación de préstamo!';

Que, el artículo 271 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, determina: "Las empresas de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán efectudr sus gastos de conformidad con los
presupuestos legalmente aprobados. Será facultad del gerente de /a empresa
autor¡zar los traspasos, suplementos y reducc¡ones de créditos de las partidas de
un m¡smo programa. - Los traspasot suplementos o reducciones de créditos,
entre parttdds de diferentes programas requerirán, además, del informe
favorable del d¡redor¡o de la empresa.";

Que, el arlículo 277 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, señala: "Creación de empresas públicas.- Los gob¡ernos
regional, provincial, metropol¡tano o municipal podrán crear empresas públicas
s¡empre que esta forma de organización convenga más a sus ¡ntereses y a los de
la ciudadanía: garantice una mayor efrc¡encb y mejore los niveles de calidad en
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Que, el artículo 270 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, dispone: "El presupuesto de gastos de las empresas de los
gobiernos autónomos descentralizados se presentará dividido por programas y
dentro de éstos se harán constar las adividades y proyectos correspond¡entes.
En las actividades y proyedos se establecerán las partldas que expresarán el
objeto o mater¡a del gasto.")
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la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras
a ctivida des de em p ren d¡m ¡e n to.
La creación de estas empresas se realizará por acto normat¡vo del órgano de
legislación de/ gobierno autónomo descentralizado respectivo y obseruará las
d¡spos¡ciones y requ¡sitos previstos en la ley que regule las empresas públicas.
La administración cautelará la eficiencia, eficacia y economía, ev¡tando altos
gastos adm¡ntstrativos a frn de que la sociedad reciba se¡vicios de caltdad a un
costo justo y razonable. ";

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas referente
a Ia planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, man¡fiesta que
la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los
gobiernos autónomos descentralizados en sus territor¡os. Se ejercerá a través de
sus planes propios y demás instrumentos, en articulac¡ón y coordinación con los
d¡ferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nac¡onal Descentral¡zado
de Planifi cación Part¡cipativa;

Que, el artÍculo 49 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas referente
a la planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, d¡spone: "¿os
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obl¡gator¡os
para la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás ¡nstrumentos
de gestión de cada gob¡erno autónomo descentralbado.";

Que, el artículo 97 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina:
"(..) El techo presupuestario global los techos presupuestar¡os ¡nst¡tuc¡onales y
de gasto serán comunicados con las d¡rectr¡ces presupuestar¡as para la
elaboración de la proforma de cada ejercicio fiscal, tendrán e/ carácter vinculante
y permanecerán vigentes pard todo el ejercicio frscal corespondiente. Podrán ser
adualbados guardando concordancia con las d¡spos¡c¡ones de esta ley para las
modificaciones presupuestar¡as y aprobaciones de incrementos de los
presupuestos públicos. (.. )";

Que, el segundo inciso del artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, establece: "Las proformas presupuesbnas de las empresas públicas,
gobiernos autónomos descentralizados, banca púb/ica y seguridad social
incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y
definidos de conformidad con los procedimientos y d¡spos¡ciones previstas en
este código y denás /eye!';

Que, el artículo 106, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
determina que son: "Normativa aplicable. - ( ) Cada entidad y organismo que
no forma pdrte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar su
presupuesto hastd el últ¡mo día del año prevb al cual se expida".

Que, el artículo 108 de la precitada norma señala que, todo flujo de recurso público
deberá estar contemplado obligator¡amente en el Presupuesto General del Estado
o en los Presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados, Empresas
Públicas, Banca Pública y Seguridad Social;

Que, el artículo 112 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, sobre la

aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos Autónomos
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Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca Pública y Seguridad
Soc¡al, establece: " Las proformas presupuestar¡ds de las ent¡dddes sometidas a
este códigq que no estén incluidas en el Presupuesto General del Estadq serán
aprobadas conforme a la legis/ación apl¡cable y d este código. Una vez aprobados
los presupuestos, serán enviados con frnes informativos al ente rector de lds
finanzas públicas en el plazo de 30 días poster¡ores a su aprobación. Las
Empresas Públicas Nacionales y la Eanca Pública, tendrán además, la m¡sma
obligación respedo a la Asamblea Nacional.";

Que, el artículo 121 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas estipula:
"Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sedor público se
clausurarán el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán
contraer comprom¡sos ni obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de
ninguna naturaleza, que afeden al presupuesto clausurado. Los compromisos del
presupuesto anual que al últ¡mo día de diciembre de cada año no se hayan
transformado total o parc¡almente en obl¡gac¡ones, se tendrán por anulados en
lo: valores no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales
no clausurados no se anulan, pero podrán ser susceptibles de reprogramación de
conformidad con los actos adm¡n¡strat¡vos determ¡nados por las entidades".

Que, el artículo 122, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas
determ¡na quei "La liquidación del Presupuesto Genera/ del Estado se expedirá
por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicag hasta el I de marzo del año
siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El
mismo plazo aplicará para el resto del Sector Público".

Que, el número 4 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas manda: "las
empresas públicas se rigen por los sigu¡entes principios: (...) 4. Propic¡ar la
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, efrc¡enc¡4 univercalidaQ accesibilidad,
regularidad, calidaQ cont¡nu¡dad seguridaQ prec¡os equitat¡vos y
responsabilidad en la prestación de los seruicios públicos ( ..)';

Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas señala que, son órganos
de dirección y administración de las empresas públicas: 1. El D¡rectorio; y, la 2.
La Gerenc¡a General;

Que, los números 2 y 5 del artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas
determina las atr¡buc¡ones del Directorio de las empresas públicas: " (...) 2.
Aprobar los programas anuales y plurianuales de inversión y reinverción de la
empresd pública de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo. (...). 5.
Aprobar el Presupuesto General de la Empresa y evaluar su ejecuciúl';

Que, el número 4 del artículo 11 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas establece
entre los deberes y atr¡buciones del Gerente General, el s¡gu¡ente: "1..r 4.
Adm¡n¡strar la empresa pública, velar por su eficiencia empresarial (.-)'i

Que, el artículo 84 del Reglamento al Código Orgánico de Plan¡ficación y Finanzas
Públicas señala: "Formulación presupuestaria.- Es la etapa del ciclo
presupuestar¡o que permite expresar los resu/tados de la programación para el
año s¡gu¡ente a n¡vel de presupuesto anual bajo una presentación estandarizada
según los catálogos y clasificadores presupuestarios emitidos por el ente rector &
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de las finanzas públicas, con el objeto de facilitar su exposición, posib¡l¡tdr su fác¡l
manejo y comprens¡ón y perm¡t¡r su agregdción y consolidación".

Que, el artículo 128 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas estipula: "Objet¡vos. - La liquidación del presupuesto cump/e /os
siguientes objetivos: 1. Concluir el ciclo presupuestario de cada ejerc¡c¡o f¡scal;
2. informar sobre el resultado del mov¡m¡ento presupuestar¡o de ingresos y de
gastos sobre la base de los estados frnanceros; 3. Establecer déficit o superávit
y su respectivo frndnc¡am¡ento; y, 4. Determinar el cumplimiento de las normas
que r¡gen el proceso de ejecución presupuestarid' ,

Que, el artÍculo 129 del Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas señala: 'Acuerdo de /iqudación. - La liquidación presupuestaria de las
instituciones que conforman el sector público se expedirá hasta el 31 de marzo
del siguiente ejercicio fiscal. Para el caso de las ent¡dades que no forman parte
del Presupuesto General del Estado rem¡tirán el acuerdo o resolución de
liquidación al Ministerio de Finanzas, hasta el 30 de abril del sigulente ejercicio
frscal".

Que, el artÍculo 123 del Código Municipal para el Distrito Metropol¡tano de Quito
dispone: "Lds empresas púb/icas metropolitanas son personds jurídicas de
derecho público, con patrimonto propiq dotadas de autonomía presupuestar¡a,
financiera, económica, adm¡n¡strat¡va, de gestión y con potestad coact¡va, cuya
const¡tuc¡ón, organización, func¡onamiento, fusión, escisión y liquidación se
regula por la ley de la matend, las ordenanzas y las disposiciones contenidas en
este Capítulo".

Que, el artículo 129 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Qu¡to
determ¡na: "Son órganos de dirección y adminrstración de las empresas públicas
metropol¡tanas: El D¡rector¡o y la Gerencia General. Las empresas públicas
metropol¡tanas contaran con un Consejo Consult¡vo que será el órgano de
asesoría permanente de los d¡rector¡os de las empresas públ¡cas metropol¡tdnds.
Además, contardn con las unidades requeridas para su desarrollq
funcionam ien to y gestión ".

Que, el aftículo 134 literal e) del Código ¡4unlcipal para el Distrito Metropolitano de

Quito, sobre los Deberes y Atr¡buciones del Director¡o de las Empresas Públicas
Metropolitanas, establece: "e. Aprobar la planifrcación y el presupuesto de la
empresa pública metropolitana, en concordancia con ld plan¡frcac¡ón estratégica
del Distrito lvletropolitano de Quitq así como evaluar su ejecuc¡ón'l

Transporte de
Pasajeros Ouifo

Que, el artículo 197 del Código Municipal para el D¡strito ¡4etropolitano de Quito,
señala: "Créase la Empresa Pública denominada "EMPRESA PUBLIA
METROPOLITANA DE TRANSPORTE DE PASA]EROS DE QUTTO?

Que, el artículo 6 del Reglamento Interno del Directorio (RID) de la EPMTPQ, en sus
literales b), d) y k) señala que son atribuc¡ones del Directorio de la EPMTPQ, las
siguientes: " ( ..) b) Aprobar el Plan Estratégico y el Plan Operat¡vo Anual (POA),
acorde lo que establecen los numerales 1, 2, 4 y 6 del aftículo 9 de la Ley
Orgánica de Empresas Púb/icas ( ) d) Aprobar el presupuesto de la Empresa, en
concordancia con el Plan Metropol¡tano de Desaffollo y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
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del Municipio Metropol¡tano de Quito; así como evaluar su ejecuc¡ón (...) k)
Autorbar incrementos o d¡sm¡nuciones al techo presupuestar¡o inicial aprobado.
t. ..,t t

Quq mediante Ordenanza PMU Nro. 009-2023, de 5 de diciembre de 2023, el Concejo
I\4etropol¡tano de Quito aprobó el Presupuesto General del Gobierno Autónomo
Descentral¡zado del Distrito Metropolitano de Quito, para el ejercicio económico
2024;

Que, mediante Resolución Nro. DIR-EPMTPQ-2023-015, de 13 de diciembre de 2023,
en Sesión Extraordinaria Nro. DIR-EPMTPQ-2023-006 el Directorio de la Empresa
Públ¡ca Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de Quito, aprobó "e/
¡ncremento del Techo Presupuestdr¡o 2023 y mod¡ficación del Plan Operativo
Anual de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros de euito
EPMTPQ, en $12.030.54278 (recursos fiscales) que se as¡gnaran al proyecto de
"Modernización de/ Sistema de Transporte Públtco Metropol¡tdno de Pasaleros" lo
que conlleva al aumento del techo presupuestario 2023 a g 125.628.329,95 ( ..)?

Que, mediante Resolución Nro. DIR-EPMTPQ-2023-016, de 29 de diciembre de2023,
en Sesión Eltraord¡nar¡a Nro. DIR-EPMTPQ-2023-007 el Directorio de la Empresa
Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, aprobó el
Presupuesto General, el Plan Operativo Anual y Plan de Inversió¡ 2024 de la
Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito EpMTpQ, a
nivel de Programas y Proyectos , asícomo priorizar el o los proyectos de inversión
contenidos en cada Programa, de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo 60
del Código Orgánico de Planificación y F¡nanzas Públicas.

Que, en la Disposición General Primera de la Resolución Nro. DIR-EPMTPQ-2023-016,
de 29 de dic¡embre de 2023, señala: "Esta resolución abarca la aprobación de tos
dspedos presupuestar¡os de la Proforma, POA y PAI 2024. A nivel de programa,
proyecto y techo presupuestario, /a Empresa Públka Metropolitana de Transporte
de Pasajeros de Qu¡to deberá realhar las rewsiones y ajustes programáticos pOA,/

PAI con /a Dirección Metropol¡tana de Planificación para el Desarrollq previo al
tngreso en el sistema Mi Oudadi

Que, en Sesión Ordinaria No.089 del Concejo Metropol¡tano de Quito, celebrada el 08
de octubre de 2024, aprobó en segundo debate Ia Ordenanza PMU No. 0t0-2024
Reformatoria de la Ordenanza PMU Nro. 009-2023, de 5 de d¡c¡embrc de 2023,
que estableció el Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentral¡zado
del Distrito Metropol¡tano de Quito para el ejercicio económico 2024; como parte
del expediente presentado a los concejales del Municipio del DMQ, la D¡rección
Metropolitana Financ¡era presentó el documento: "Reforma presupuestaria del
Ejercic¡o Económico 2024"en cuyo anexo, se detalla la reforma presupuestar¡a
de gasto por ítem del GAD DMQ y PPLMQ, indicando una reducción de recursos
munic¡pales para el Empresa Pública Mekopolitana de Transpofte de pasajeros
de Quito.

Que, mediante Oficio Nro. GADDMQ-SM-2024-3502-O de 17 de octubre de 2024,
suscrito por el Ph.D. Alex Pérez Cajilema, Secretario de Movilidad, señala: "/r4'e
refiero al Oficio Nro. EMASEO-GGE-2024-0391-OF de 11 de octubre de 2024,
med¡ante el cual la Empresa Públ¡ca Metropol¡tand de Aseo solic¡tó a estd §t
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Secretaría General, se as¡gne USD. 2.300.00q00 de recursos municipales para la
adqubición de recolectores de carga poster¡or.
Por lo expuestq se solicita cord¡dlmente, se realice el análisis e identificación de
recursos disponibles dentro de /ds ent¡dddes que conforman el Sector Mov¡l¡dad
pard frnanc¡ar esta neces¡dad ¡nst¡tuc¡onal; y, en caso de contar con /os recursos
requeridos, rem¡t¡r los documentos hab¡l¡tantet conforme los "L¡neamientos para
Traspaso de Crédito de Proyectos de Inverción') para viabi/izar el traspaso de
crédito correspondiente. ". -

Con base en lo expuesto y en cumpl¡m¡ento de los l¡neam¡entos para Traspasos
de Créd¡tos de Proyectos de Inversión actualizados, de cumpl¡m¡ento obligatorio
para los Entes de la Admintstración Central, Entes Dependientes, Entes
Depend¡entes Autónomos y Entidades Adscr¡tas del GAD del DMQ, emitidos por
la Secretaría General de Planifrcación, mediante Ofrcio Nro. GADDMQ-SGP-2023-
0771-0 de 28 de agosto de 2023, se solic¡ta su análisis presupuestario y
programático sobre los proyectos de la EPMTPQ y de ser favorable a la petición
de la Empresa Pública Metropolitana de Aseo a través de /a Secretaría General
de Planificación, se emitan los informes requeridos que v¡ab¡l¡cen el traspaso de
créd¡ to co rrespo n d¡en te.

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GP-2024-0594-M de 25 de octubre de 2024,
la Gerencia de Planificación de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transporte
de Pasajeros de Quito, remite el Informe Técnico Nro. DIR-EPMTPQ-GP-2024-
008 Reducción de recursos en el Plan Operat¡vo Anual y Plan Anual de Inversión
2024; y, recomienda: "5e remita el informe técnicq para sea aprobado yse eleve
a conoc¡miento y aprobación del Directorio de la EPMTPA a efectos de que en la
resolución se recoja la aprobación de los techos y traspdso de recursos por
programas y proyectos en PAI y POA";

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-G AF-2024-2316-M de 25 de octubre de
2024, la Gerencia Administrativa Financiera de la Empresa Pública Metropolitana
de Transporte de Pasajeros de Qu¡to, presentó el Informe Económico para la
Pr¡mera Reforma al Techo Presupuestario 2024- EPMTPQ, el cual señala: "(../5e
recomienda poner en conocim¡ento del D¡rector¡o de la Empresa Pública
Metropolitana de Transporte de Pasdjeros de Quito, para su aprobación";

Que, mediante memorando Nro. EPMTPQ-GJ-2024-1310-M de 25 de octubre de 2024,
la Gerencia lurídica de la EPMTPQ, emitió el informe juridico Nro. DIR-EPMTPQ-
6-2024-034, sobre Conocimiento y Aprobacíón de la Primera Reforma al Techo
Presupuestario 2024 de la Empresa Públ¡ca Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito - EPMTPQ, el cual recomienda: "Esta Gerenc¡a Juridica (...)
recomienda poner en consideración para análisis y poster¡or conocim¡ento y
resolución del Directorio de la Empresa Públ¡ca Metropol¡tand de Transporte de
Pasajeros de Qu¡tq e/ correspondiente informe técnico, económico yjuridico para
la aprobación de la primera reforma al techo presupuestario de la EPMTPQ para
el año 2024. (...)";

Que, mediante Oficio GADDMQ-DMF-2024-3145-0 de 30 de octubre de 2024, suscrito
por la Ing. Marc¡a Cecilia Telpis Llivichuzca, D¡rectora Metropol¡tana F¡nanciera
del DMQ, con copia a la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de
Pasajeros de Quito, señala: " [...J En atención a los Oficios No. GADDMQ-5A-2024-
2407-O y alcance No. GADDMQ-SA-2024-2409-O de 25 y 27 de octubÍe de 2024
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respectivamente, Oficios No. GADDMQ-SM-2024-3639-0 y alcdnce No. GADDMQ-
SM-2024-3664-O de 27 y 29 de octubre de 2024 respect¡vamente, medidnte los
cuales la Secretaria de Ambiente y la Secretaría de Movilidad remitieron a la
Secretaría General de Planificación, la documentación hab¡l¡tante para el traspaso
de crédito entre la Empresa Pública Metropolitana de Aseo y la Empresa Pública
Metropol¡tana de Transporte de Pasajeros Quito; adjunto al presente el Informe
de Traspasos de Crédito No. SGP-DMPD-2024-040. [...J 2. En este sent¡dq esta
Dirección con base en los requer¡mientos realbados, ha procedido con el traspaso
de crédito sol¡c¡tadq para lo cual rem¡to la Resolución de Traspdso No.
1000001381 con expediente No. 0400000741 generada en el sstema SAP-
SIPARI correspondiente al traspaso de crédito dentro del programa
Transferenc¡at proyectos Operación del Se¡vicio de Transporte Público y
EMASEQ por el valor de USD 2.300.00q00 con cargo al presupuesto de/ elérc¡c¡o
económico 2024.

Que, con Resolución de Traspaso Presupuestario Nro. 1000001381 de 30 de octubre
de 2024, ejercicio económico 2024, con expediente No. 0400000741, en base a
los requerimientos, se ha procedido al traspaso del crédito dentro del programa
Transferencias, proyectos Operación del Servicio de Transporte Público y
EMASEO EP, por el valor de USD 2,300.000,00, con cargo al presupuesto del
ejerc¡c¡o económico 2024. Documento que se encuentra debidamente suscr¡to
por los funcionarios responsables de la Dirección Metropolitana Financiera del
Distr¡to Metropolitano de Quito.

Que, el 28 de octubre de 2024, mediante Oficio Nro. GADDMQ-AM-2024-21L9-OF, se
em¡te la disposición de convocator¡a a Sesión Extraordinar¡a de Directorio de la
Empresa Pública Metropolitana de Quito, EPMTPQ, a realizarse el día miércoles
30 de octubre de 2024 a las 20h00, en modalidad virtual;

Que, el 29 de octubre de 2024, mediante Oficio No. EPMTPQ-GG-2024-1355-O, se
convoca a los miembros del Director¡o, para el día miércoles 30 de octubre de
2024, a las 20h00, en modalidad viftual; a Sesión Extraordinaria de Directorio
Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004.

Que, mediante Oflcio Nro. GADDMQ-SM-2024-37L6-O de 30 de octubre de 2024, el
Ph.D. Alex Daniel Pérez Cajilema, Secretario de Movilidad y miembro del
D¡rectorio, delega al Mgs. Pedro Javier Salgado, funcionario de la SecretarÍa de
Movilidad, a la Sesión Extraordinar¡a de Director¡o Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004,
convocada para el día miércoles 30 de octubre de 2024, alas 20h00 en modalidad
v¡rtual.

Que, a la Sesión Extraordinaria de Directorio Nro. DIR-EPMTPQ-2024-004, realizada
de manera virtual el día miércoles 30 de octubre de 2024, asistieron: el señor
Rossman Camacho Carrión, Presidente del Directorio por delegación de la señora
Alcaldesa Metropolitana Subrogante, conferida mediante Oficio Nro. GADDMe-
AM-2024-2118-OF, de 28 de octubre de 2024; el Mgs. Pedro Javier Salgado,
delegado del señor Ph.D. Alex Daniel Pérez Cajilema, Secretario de Movilidad y
miembro del D¡rectorio, mediante of¡c¡o Nro. GADDMQ-SM-2024-37L6-O de 30
de octubre de 2024; y, la Mgs. Grace Ximena Rivera Yánez, Secretaria General
de Planificación y miembro del Directorio;
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En ejercic¡o de las atribuciones contempladas en los artículos 315 de la Const¡tuc¡ón de
la República; número 5 del artículo 9 y número 4 del artículo 11 de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas; y, artÍculo 134, literal e) del Código Mun¡cipal para el D¡strito
¡4etropolitana de Quito.

RESUELVE:

Artículo 1.- Conocer y aprobar la "Reforma al Presupuesto General, Plan Operativo
Anual y Plan Anual de Inversión 2024 de la Empresa Pública Metropol¡tana de Transporte
de Pasajeros de Quito", conforme los documentos que se anexan y forman parte
¡ntegrante de esta Resoluc¡ón y que se resumen a continuac¡ón:

INGRESOS coDtHcADo REFORMA
CODIFICADO

REFORMADO

Asignac¡ón Mun¡c¡pal (Ordenanza PMU
010-2024 y traslado EMASEO) 59.460.605,01 ,8.600.000,00 50.860.605,01

lngresos de Autogestión (Prop¡os) 57.353.145,61 -5.t21.254,62 52.225.890,99

Total lntresos -73.727.254,62 103.086.496,00

La presente aprobación se realiza en base de los informes de la Gerenc¡a de Planificación,
constante en el Informe Técnico Nro. DIR-EPMTPQ-GP-2024-008 Reducción de recursos
en el Plan Operativo Anual y Plan Anual de Inversión 2024; Gerencia Adm¡nistrativa
F¡nanc¡era, con Informe Económico para la Primera Reforma al Techo Presupuestario
2024 - EPMTPQ; y, Gerencia Jurídica con informe jurídico Nro. DIR-EPMTPQ-GJ-2024-
034, sobre Conocim¡ento y Aprobación de la Primera Reforma al Techo Presupuestar¡o
2024 de la Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito -
EPMTPQ, que son acogidos por el Gerente General, de conformidad con el número 5 del
artículo 9 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y el literal e) del artículo 134 del
Código Municipal para el Distrito Metropol¡tano de Quito, documentos que se anexan y
son parte integrante de esta Resolución.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera. - En coordinación con la secretaria del Directorio, encárguese a la

Coordinación de Comunicación de la EPMTPQ, la publicación de la presente Resolución
en la página web instituc¡onal.

Segunda. - Encárguese a la secretaría del Directorio la notificación a las áreas
pert¡nentes a fin de que den cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a
sus respectivas competencias.

Tercera. - Encárguese a la Secretaría General de la EPMTPQ, la debida socialización del
contenido de la presente Resolución.
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Artículo 2.- Disponer al Gerente General de la Empresa Pública Metropol¡tana de
Transporte de Pasajeros de Qu¡to, real¡zar las acciones gerenciales y adm¡nistrativas que
permitan la ejecución de la presente resolución.
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La presente Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en los medios de difusión inst¡tuc¡onales.

DISPOSICION FINAL

Dada en la ciudad de Qu¡to DM, el día 30 de octubre del año dos mil ve¡nticuatro.

t,
ssma macho Carrión

R GENERAL
DELEGADO DE LA S ORA ALCALDESA METROPOLITANA, SUBROGANTE

DEt DTSTRTTO METROPOTTTANO DE QUITO
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA EPMTPQ

Xavier Vásquez Hernandes
SECRETARIO DEL DIRECTORIO

DE LA EMpREs¡ púeucl METRopoLTTANA DE TRANspoRTE DE pAsAJERos
DE QUrTO
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